RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003174, Ent. N° 2822/13.)

VISTO: la nota remitida por el Colegio Médico del Uruguay, por la que se formula consulta respecto a si corresponde o no que este Tribunal audite los fondos percibidos por la entidad;

RESULTANDO: 1) que con fechas 2/1/12 y 14/1/12, el Colegio Médico del Uruguay recibió créditos del Ministerio de Economía y Finanzas por montos de $ 1.870.000 y $ 7.135.244, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 83 del Decreto 83/010, de 25/2/10;

2) que en esta instancia el Colegio Médico del Uruguay  formula consulta respecto a si el citado préstamo percibido debe considerarse “fondo público” y si, en consecuencia, corresponde o no que este Tribunal audite al Colegio Médico del Uruguay;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 de la Ley 18.591, de 18/09/09, se creó el Colegio Médico del Uruguay, como una persona pública no estatal, cuyos cometidos se orientan a garantizar a médicos y a la comunidad, los marcos de actuación para el ejercicio de dicha profesión;

2) que el Artículo 43 “ejusdem” dispone que los recursos del Colegio Médico del Uruguay se basan en el aporte mensual de los médicos colegiados, de hasta un 0,5% de sus ingresos profesionales, las herencias, legados y donaciones, así como las rentas provenientes de bienes o valores;

3) que sin perjuicio de lo expresado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 83 del Decreto 83/010, de 25/2/10, se prevé que “serán de cargo de Rentas Generales todos los gastos que insuman las primeras elecciones, así como todo lo necesario para el funcionamiento inicial del Colegio, hasta que éste pueda obtener los recursos previstos en la Ley y el Reglamento” previéndose, asimismo, que “Los fondos vertidos por Rentas Generales serán devueltos por el Colegio en un plazo no mayor a tres años, en los montos y modalidades que se acordarán con el Ministerio de Economía y Finanzas”;

4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 159 del TOCAF, los Organismos, servicios o entidades no estatales que perciban fondos públicos o administren bienes del Estado, llevarán su contabilidad aplicando las normas de los Artículos  94 y siguientes del TOCAF discriminando, claramente, los fondos públicos y los gastos atendidos con ellos;

5) que, el Artículo 177 del TOCAF establece que las personas públicas no estatales y los Organismos privados que manejan fondos públicos o administran bienes del Estado, presentarán sus estados contables, con dictamen de auditoría externa ante el Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas;

6) que, de conformidad con lo previsto en el Considerando 2) de la Ordenanza Nº 59, de 7/10/82, “para determinar cuáles fondos deben considerarse públicos, este Tribunal atiende al origen y destino de los mismos, entendiendo que están constituidos por el dinero y valores realizables que provienen del Estado o se perciben como consecuencia del poder coactivo de éste (caso de los tributos percibidos directamente por el Ente no estatal) y que están destinados al cumplimiento de servicios públicos o a actividades de interés público”;

7) que en referencia a los fondos percibidos por el Colegio Médico del Uruguay en el marco de lo previsto por el Art. 83 del Decreto 83/010, si bien dichos fondos constituyen dinero que proviene del Estado y se destinan al cumplimiento de actividades de interés público (elecciones del Colegio), se trata de partidas a reintegrar por parte de esa Entidad, en un lapso de tiempo limitado, por lo que las mismas no constituyen fondos públicos administrados por la persona pública no estatal, sino que constituyen un mutuo o préstamo a devolver íntegramente al Ministerio de Economía y Finanzas;

8) que sin perjuicio de ello, en caso que el Colegio Médico del Uruguay percibiera fondos públicos, calificables como tales al tenor de lo establecido en la citada Ordenanza del Tribunal, corresponderá la aplicación de lo previsto en los Artículos 159 y 177 del TOCAF;           

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacúese la consulta en los términos expresados en los Considerando de la presente Resolución; 

2) Comunicar al Colegio Médico del Uruguay; y
3) Devolver las actuaciones.
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